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Cuenca, a 4 de Febrero del 2019 

SR, 
JAIME ESTEBAN CORDOVA SEGARRA 

; Ciudad. « 

¡| De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Universal de socios 
de la compañía “DISEÑO Y CONSULTORIA DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION DYCOTEIN CIA LTDA”, constituida mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Quinto del cantón Cuenca Dr. FRANCISCO 
CARRASCO VINTIMILLA, el 1 de Julio del 2008, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo cantón, bajo el número 453 del 24 de Julio del 2008, la 
junta reunida en fecha 1 de Febrero del 2019, resolvió por unanimidad elegirlo 
como GERENTE, de ésta compañía por el período estatutario de un año a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de 

'- Cuenca. 

A usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la compañía 

ejercer su representación legal judicial y extrajudicial. Sus demás atribuciones 
constan en el Art. 26 de los Estatutos Sociales. 

          

    

   

AA do Coronel Palomeque 
Ad- hoc. l 

Cuenca, 4 de Febrero del 2019 / 

CY 
SR. JAIME ESTEBAN SORDOVA SEGARRA. - 

CI.- 0102538139 

    

    

Acepto el nombramiento que designa y tomo posesión del mismo. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

DE REPERTORIO: ¿> | 2189 
DE 1 22/02/2019 

: : " LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISEÑO Y CONSULTORIA DE TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION DYCOTEIN CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORDOVA SEGARRA JAIME ESTEBAN 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 0102538139 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): UN AÑO 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPOI ÍN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

| FEC có cEmIsión: CUENC DTA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2019 

RO 
A SI 

| O A DECANO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ”7> :- 
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